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PERFIL DE LA ENTIDAD 

1. DATOS GENERALES 

 Nombre Completo (Razón Social) 

Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescados y Mariscos-Centro Técnico 

Nacional de Conservación de Productos de la Pesca (ANFACO-CECOPESCA) 

 Tipo de empresa 

Asociación Empresarial 

 Dirección 

Ctra. Colegio Universitario, 16 

 Localidad 

Vigo 

 Provincia 

Pontevedra 

 Comunidad Autónoma 

Galicia 

 Dirección Web 

www.anfaco.es 

 Número total de empleados 

109 



 

2. MODELO DE NEGOCIO Y ENTORNO EMPRESARIAL 

 Sector 

Industria agro-mar alimentaria 

 Actividad, principales marcas, productos y/o servicios 

Asociación Empresarial y Centro Tecnológico. 

 Países en los que está presente la entidad o tiene producción 

España 

 Organigrama (ver anexo) 

La Junta Directiva es el órgano encargado de la Dirección, Gobierno y Administración de la 

Asociación, integrada por Presidente, Vicepresidentes, Secretario, Vicesecretario,  

Tesorero y Vocales.  

La Secretaria General es la figura encargada de ejecutar los acuerdos adoptados por los 

Órganos de Gobierno de la organización, cumplir y ordenar que se cumplan las órdenes 

emanadas  de ellos y dirigir la actividad diaria de la Asociación.  

 En la implantación de los 10 Principios y ODS la Secretaría General mantiene una 

comunicación y colaboración constante con el Departamento encargado de la RSC, sin 

perjuicio de que algunas actuaciones se traten directamente con el Área/Departamento 

especializado que ostente competencias en la materia concreta a desarrollar.  

 

 

 

 



 

3. SELECCIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 

 Grupos de interés más significativos:  

Empleados, Proveedores, Administración, Comunidad/Sociedad Civil, Medioambiente, 

Clientes 

 Criterios seguidos para seleccionar los grupos de interés 

Los criterios resultan de la identificación de los principales interlocutores en nuestra 

actividad.  

En el caso de los clientes, dicho grupo aglutina tanto a empresas, como a las 

administraciones u otras entidades públicas o privadas a las que podamos prestar servicios 

relacionados con la consultoría científico-técnica y legislativa de productos del mar.  

Los proveedores son también elementos clave para traspasar a la cadena de servicios de la 

organización las mejoras en los servicios o bienes suministrados.  

Los empleados son la base fundamental sobre la que se asienta toda nuestra actividad, ya 

que nuestra actividad depende de su valor y conocimiento.  

Las Administraciones Públicas también forman parte de nuestros grupos de interés debido 

a que su actividad legislativa y reguladora tiene un efecto evidente en el sector al que 

representamos, además de constituir un soporte importante en el desarrollo de nuestra 

actividad científico-técnica.  

Finalmente el criterio medioambiental se ha tenido en cuenta en una organización de este 

tipo con su propio departamento Medio ambiental.  

El informe de progreso se difunde a través de nuestra página web, en la que se ubica 

enlace directo a la web de la Red Española de Pacto Mundial.  

 

 



 

ALCANCE Y MATERIALIDAD 

El ámbito de actuación de la entidad es nacional aún cuando algunas de sus actividades 

alcancen una proyección mayor, especialmente en materia de investigación, desarrollo 

sostenible de los recursos, cooperación exterior, gestión y representación y defensa de los 

intereses de nuestras empresas asociadas en aquellos temas normativos aplicables al 

sector ante las diferentes administraciones tanto nacionales como comunitarias.  

 Cómo se ha establecido la materialidad o definido los asuntos más significativos a incluir 

en el Informe de Progreso 

La definición de los asuntos más significativos a incluir en el informe de Progreso se 

establece teniendo en cuenta las diversas variables de actuación asumidas por esta 

organización, en cuanto a que su actividad está orientada a la promoción y consumo 

saludable de productos del mar, la investigación, el desarrollo sostenible, la elaboración de 

informes y estudios para el sector, la defensa de las relaciones laborales en el sector 

transformador de productos del mar, la internacionalización y promoción internacional de 

las empresas, la formación especializada, la puesta en valor y divulgación de su cultura 

específica y de su patrimonio, entre muchos otros aspectos.  

En definitiva, en las actividades de esta organización se materializan muchos de los 

asuntos a incluir en el Informe de Progreso lo cual permite identificar con facilidad 

nuestras acciones en el ejercicio correspondiente. 

 Periodo cubierto por la información contenida en la memoria 

Enero a diciembre de 2020 

 Ciclo de presentación del Informe de Progreso 

Anual 

 

 



 

Comunicación de Compromiso (COE) 

En los últimos años, el Informe de Progreso se ha requerido de forma obligatoria 

únicamente a las organizaciones empresariales firmantes de Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas (UN Global Compact).  

Con el objetivo de aumentar el compromiso de las organizaciones, la Junta Directiva del 

Pacto Mundial decidió que deberán comunicar cada dos años la forma en la que apoyan a 

la iniciativa mediante una Comunicación de Compromiso (COE).  

Con el objetivo de facilitar la elaboración del COE, Global Compact sugiere unas acciones 

específicas: 

 Atraer a nuevos firmantes al Pacto Mundial de Naciones Unidas a través de sus esfuerzos 

de difusión y sensibilización 

Haciendo partícipe a la sociedad, a las Administraciones y a nuestras empresas asociadas 

de las acciones que, relacionadas con la responsabilidad social corporativa, ha desarrollado 

nuestra organización durante el año 2020.  

Dicha información se difunde a través de nuestra página web, en la que se ubica un enlace 

directo a la web de la Red Española de Pacto Mundial.  

También se ha editado el Código ético "Nuestros principios en acción" donde se insta a 

participar en la Red Española del Pacto Mundial como integrantes de la misma. 

 Proporcionar su experiencia y/o la opinión de sus socios a los grupos de trabajo del 

Pacto Mundial e iniciativas especiales 

En ANFACO-CECOPESCA estamos a disposición de los grupos de trabajo de Pacto Mundial.  

De hecho, ANFACO-CECOPESCA participa desde 2017 en el Grupo de Trabajo Consultivo de 

Alimentación y Bebidas y ODS de la Red Española del Pacto Mundial. 



 

 Involucrar a sus socios en los esfuerzos de acción colectiva sobre cuestiones relacionadas 

con el Pacto Mundial  

ANFACO-CECOPESCA vela por el cumplimento en la implantación de los 10 principios y de 

los 17 ODS, de hecho, ANFACO-CECOPESCA forma parte de la Red Española del Pacto 

Mundial desde el 29 de junio de 2004. 

 

Metodología 

Este Informe refleja las contribuciones y aportaciones de ANFACO-CECOPESCA al 

cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible presentes en la Agenda 2030 de 

las Naciones Unidas firmada en el año 2015 por 193 países. Asimismo, se recoge la 

contribución de ANFACO-CECOPESCA a la consecución de los 10 principios del Pacto 

Mundial. 

Para la elaboración de este Informe, hemos tenido en cuenta los proyectos y acciones 

históricos llevados a cabo por la Asociación, así como también los más recientes con el 

objetivo de tener una visión general del trabajo realizado a lo largo de toda nuestra 

historia con respecto a esta agenda global de desarrollo. 

Además de la elaboración del Informe de Progreso, durante el año 2020 se ha realizado en 

colaboración con la Conselleria do Mar el Plan para la creación de Valor Compartido de 

ANFACO-CECOPESCA que se estructura en base a 4 valores fundamentales y cuenta con 

una hoja de ruta para su implementación y seguimiento. 

En el siguiente enlace puede consultarse la Memoria de Valor Compartido de ANFACO-

CECOPESCA 2020: 

http://www.anfaco.es/fotos/biblioteca/docs/sector/Memoria%20de%20valor%20compart

ido%20ANFACO%202020.pdf 



Gabinete y Comunicación

Ana Reboreda

Informática y Telemática

Ana Nieto

Junta Directiva

Comité de Dirección

Asamblea General

Área de Tecnología Analítica

Negocio Tecnológico

Mauro Estévez

Comité Ejecutivo

Coordinación de personas y mejora 
organizativa

Miriam Costas

Secretario General adjunto

Roberto Alonso

Secretaría General
Juan Vieites

Tecnologías de Conservación  
Innovación de Producto

Formación y cursos especializados 

Área de Asistencia Técnica y Cooperación Internacional

Estudios especializados e 
internacionalización

María Vaquero

Validación de procesos, 
auditorías y certificaciones

Noa Fontán

Auditorías de laboratorio y 
estudios técnicos

Vanesa Losada

Coordinación Técnica
Lucía Romero

Adolfo Domínguez

Control y asistencia 
técnica de proceso

Consultoría, formación y 
cooperación

Optimización de 
procesos

Nuria Campo

Físico-Química 
Agroalimentario

Ana Losada

Microbiología y Bioensayos

Alberto Otero

Biología molecular y 
Virología

Montserrat Espiñeira

Coordinación Técnica
Alejandra Ulla

Gestión 

Servicios avanzados. 
Nuevos métodos 

Celina Costas

Servicios analíticos y desarrollo de métodos

Irene Goicoechea

Tecnología de envasado y 
análisis sensoriales 

Técnicas Cromatográficas

Virginia González

Intercomparativos y 
comparaciones bilaterales

Ana Torres

Unidad de Asesoría y 
Gestión de Laboratorio

Irene Abbondanza

Físico-Química 
Medioambiental

Nieves Rodríguez

Unidad de Garantía de la 
Calidad

María Santos

Consultoría y legislación

Lorena Formoso

Coordinación Técnica

Carlos Rodríguez

Seguridad Alimentaria e 
Higiene Industrial

Ana G. Cabado

Salud - nutrición y 
farmaindustria

Ingeniería de Procesos 
Industria 4.0

Recursos Marinos y 
Acuicultura

Unidad de Innovación 
Internacional (UII)

Gonzalo Ojea

Oficina de  proyectos  
Transferencia  Resultados 

(OTRI)

Fábrica del Futuro

Mohamed Soula

Biotecnología Azul

Xosé Ramón Vázquez

Apoyo a la Innovación

Valorización de subproductos 
Economía circular

Diego Méndez

María José Chapela

Celina Costas

Área de I+D+i

Hugo BarreiroSandra Rellán

Coordinación de Apoyo a la 
Innovación

Martín Sobrado

Departamento de administración y finanzas

Coordinación administrativa y financiera

Gestión administrativa de subvenciones,  
contratos y recursos humanos

Javier Escayo

Contabilidad y finanzas

Tania Marra

Coordinación Legislativa y 
Relaciones con los Asociados

Carlos Ruiz

Comercio, Internacionalización, 
Relaciones con la UE y Promoción

Felicidad Fernández

Jurídico y Laboral. RSC

Nieves Rodríguez

Departamento para la competitividad del sector

Internacionalización Jurídico y Legal Seguridad Alimentaria

CECOPESCA / CYTMA



 

 

 

Contribución a los 10 principios del 

Pacto Mundial 

 
 



 

 
 

 

 

10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL CONTRIBUCIÓN DE ANFACO-CECOPESCA 

1. DERECHOS HUMANOS Las empresas 

deben apoyar y respetar la protección de los 

derechos humanos fundamentales, 

reconocidos internacionalmente, dentro de su 

ámbito de influencia 

ANFACO-CECOPESCA realiza una defensa de su industria basada en la implementación y 

ratificación efectiva de los convenios internacionales en materia de derechos humanos 

2. DERECHOS HUMANOS Las empresas 

deben asegurarse de que sus empresas no 

son cómplices en la vulneración de los 

Derechos Humanos 

Las empresas asociadas a ANFACO-CEOPESCA rechazan la vulneración de los Derechos 

Humanos, prueba de ello es que muchas de ellas están ubicadas en países SPG plus, en el 

marco de Regímenes Comerciales Preferenciales establecidos por la UE, que suponen una 

elección responsable, en cuanto a que exigen a los países la ratificación e implementación 

efectiva de los Convenios Internacionales en materia de derechos humanos, laborales, de 

gobernanza y medioambiente. 

3. NORMAS LABORALES Las empresas 

deben apoyar la libertad de afiliación y el 

reconocimiento efectivo del derecho a la 

negociación colectiva 

La entidad promueve y facilita la participación efectiva de los trabajadores en general, tanto 

individualmente como a través del Comité de Empresa, en la toma de decisiones, teniendo 

en cuenta sus opiniones, ideas y sugerencias, valorando positivamente sus propuestas. 

4. NORMAS LABORALES Las empresas 

deben apoyar la eliminación de toda forma de 

ANFACO-CECOPESCA realiza un seguimiento de cuantos estudios e investigaciones 

realicen las ONG´s internacionales sobre los trabajos forzosos en el sector extractivo y 



 

 
 

trabajo forzoso o realizado bajo coacción transformador de los productos del mar y denunciando esta situación en todos los foros 

posibles, europeos e internacionales. 

5. NORMAS LABORALES Las empresas 

deben apoyar la erradicación del trabajo 

infantil 

ANFACO-CECOPESCA asume la erradicación del trabajo infantil tanto en su dimensión 

interna como externa, de cara a la erradicación de este principio por las empresas 

internacionalizadas en terceros países, donde el riesgo es mayor. Siguiendo esta premisa, 

uno de los objetivos de la entidad en los últimos años ha sido la exigencia de la ratificación 

por parte de países del sudeste asiático de los acuerdos para protección de los derechos de 

los trabajadores y de erradicación del trabajo infantil, como condición para acceder al status 

de país SPG+. 

6. NORMAS LABORALES Las empresas 

deben apoyar la abolición de las prácticas de 

discriminación en el empleo y la ocupación 

Fruto del compromiso de ANFACO-CECOPESCA con la igualdad, se ha firmado el convenio 

"más mujeres mejores empresas" del Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad 

Además de haber elaborado un Plan de Igualdad en el año 2010-2012; 2017-2020 y 2021-

2022. 

7. MEDIO AMBIENTE Las empresas deberán 

mantener un enfoque preventivo que 

favorezca el medio ambiente 

De acuerdo con los fines de esta organización, recogido en sus Estatutos, la misma tiene por 

objeto, entre otros, proporcionar a la sociedad en general, servicios de carácter ambiental 

que contribuyan al desarrollo sostenible de la protección del medio ambiente. ANFACO-

CECOPESCA dispone de una comisión de Medio Ambiente, en la que participan 

voluntariamente las empresas asociadas a esta organización. En esta Comisión se tratan los 

temas medioambientales de más interés para la industria conservera, como son los temas 

relativos a los efluentes líquidos (canon del agua, canon de vertido), tratamiento y 

valorización de residuos (residuos sólidos, lodos de depuración), y envases y embalajes 



 

 
 

(punto verde), entre otros.  

8. MEDIO AMBIENTE Las empresas deben 

fomentar las iniciativas que promuevan una 

mayor responsabilidad ambiental 

ANFACO-CECOPESCA Desarrolla estudios e implantación de herramientas para el control y 

optimización energética de procesos, para la optimización de los consumos de agua en los 

procesos productivos, para la determinación de la Huella Ecológica (Huella de Carbono más 

Huella Hídrica), y establecimientos de metodología común por producto, análisis y propuesta 

de mejoras, consultoría medioambiental y peritajes medioambientales 

9. MEDIO AMBIENTE Las empresas deben 

favorecer el desarrollo y la difusión de las 

tecnologías respetuosas con el 

medioambiente 

Otras acciones específicas que ANFACO-CECOPESCA ha desarrollado en materia 

ambiental abarcan el asesoramiento a las empresas asociadas para la implantación de 

sistemas de gestión medioambiental, elaboración de circulares informativas sobre legislación 

ambiental y la formación a personal de las empresas asociadas en materia de 

medioambiente. 

10. ANTI CORRUPCIÓN Las empresas deben 

trabajar contra la corrupción en todas sus 

formas, incluidas extorsión y soborno 

En sus diferentes áreas de actuación, esta entidad rechaza cualquier decisión o práctica 

basada, directa o indirectamente en la corrupción en todas sus formas. 

Prueba de ello es nuestro procedimiento de compras y subcontrataciones en materia de 

proveedores que dota de una mayor transparencia a nuestra política de compras evitando la 

corrupción entre particulares. 

 



 

 

 

Contribución a los ODS 

 
 





Este informe refleja las contribuciones y aportaciones de ANFACO-CECOPESCA (AC) al 

cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible presentes en la Agenda 2030 de 

las Naciones Unidas firmada en el año 2015 por 193 países. 

Para la elaboración de este informe, hemos tenido en cuenta los proyectos y acciones 

históricos llevados a cabo por la Asociación, así como también los más recientes con el 

objetivo de tener una visión general del trabajo realizado a lo largo de toda nuestra 

trayectoria con respecto a esta agenda global de desarrollo. 

Inicio  



Metas relacionadas con el ODS 2 

 

2.4 Promovemos la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y 

aplicamos prácticas eficaces y eficientes que aumenten la productividad del sector y 

contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas y fortalezcan su resiliencia al cambio 

climático. 

 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, 

lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover 

la agricultura sostenible 



Nuestras contribuciones al ODS 2 

 

Nuestra actividad se relaciona directamente con los retos establecidos en el ODS 2. Así pues, dada 

la naturaleza de nuestro negocio nuestras acciones han estado siempre encaminadas a garantizar 

una seguridad alimentaria, y promover un consumo responsable y una agricultura sostenible. El 

alcance de estas acciones no sólo es a nivel nacional sino también a nivel internacional en aquellos 

países donde nuestras empresas asociadas están establecidas y operan. 

 

La mayoría de nuestros proyectos buscan promover una producción sostenible pensando en las 

generaciones futuras, así como concienciar sobre el consumo responsable y contribuir a la 

reducción de los problemas alimenticios.  

 

En ANFACO, ponemos en valor nuestra experiencia internacional para seguir promoviendo estas 

iniciativas y acciones específicas y garantizar la seguridad alimentaria y una agricultura sostenible. 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura sostenible 



Algunas de nuestras acciones 

 

SEAFOODTOMORROW - ‘Nutritious, safe and sustainable seafood for consumers of tomorrow’ 

Países: Dinamarca, Francia, España y Irlanda 

 

SATISFOOD - Desarrollo y validación de alimentos saciantes mediante la integración de las señales 

pre y postingestivas 

País: España 

 

PROGRESO - Proteínas del futuro: innovación para el procesado de proteínas y su aplicación en 

nuevos alimentos adaptados a grupos poblacionales con necesidades específicas.  

País: España 

 

TECFOOD - Nuevos alimentos tecnológicos saludables para las nuevas necesidades sociales 

País: España 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura sostenible 



Metas relacionadas con el ODS 3 

 

3.4 Contribuimos a la reducción de enfermedades no transmisibles como la diabetes u otras a 

través de la creación de soluciones alimentarias adaptadas, y promovemos la salud y el bienestar 

de los ciudadanos formulando alimentos de alto valor nutricional y adaptados a necesidades 

especiales como alergias e intolerancias. 

 

3.9 A través de nuestras acciones relacionadas con la seguridad alimentaria contribuimos a 

prevenir posibles enfermedades producidas por productos contaminados. 

 

Objetivo 3. Garantizar una vida 

sana y promover el bienestar de 

todos a todas las edades  

 

 



Nuestra contribución al ODS 3 

 

Desde ANFACO creemos que es importante garantizar el bienestar y contribuir a la mejora de la 

calidad de vida. Las diferentes líneas de trabajo que llevamos a cabo nos permiten contribuir a 

través de la implementación de proyectos de sensibilización y formación dirigidos a comunidades y 

otras empresas sobre el cuidado de la salud y la importancia de llevar a cabo una dieta saludable. 

 

Adicionalmente, hemos llevado a cabo acciones más específicas relacionas con la gestión de 

residuos que genera un impacto positivo decisivo en la salud y bienestar de las personas. Por otro 

lado, en línea con nuestro compromiso por mejorar y crear una dieta saludable, estamos 

involucrados en la investigación de nuevos productos y/o procedimientos que contribuyan a crear un 

producto de mayor calidad.  

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover 

el bienestar de todos a todas las edades  



Algunas de nuestras acciones 

 

NUTRIAGE - Promoción del envejecimiento saludable a través de la nutrición y la dieta atlántica 

Países: España y Portugal  

 

FODIAC - Desarrollo de una solución dietética integradora para abordar la diabetes tipo 2 y mitigar la 

disfunción cognitiva. 

Países: Reino Unido, Portugal, Suecia, España 

 

METASIN - I+D de productos alimenticios aptos para reducir biomarcadores del síndrome metabólico 

País: España 

 

New Desalting Technology - Documentar los efectos que los fosfatos tienen en los peces salados y 

curados con sal durante el procesamiento y el almacenamiento 

Países: España y Noruega 

 

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover 

el bienestar de todos a todas las edades  



Objetivo 4. Garantizar una 

educación inclusiva y equitativa 

de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos 

Metas relacionadas con el ODS 4 

 

4.3 Colaboramos con la universidad en la coordinación de un máster en conservación de 

productos de pesca para asegurar de manera igualitaria el acceso a una formación técnica, 

profesional y superior de calidad. 

 

4.4 A través de la organización y promoción de cursos, jornadas, conferencias y otros eventos, 

capacitamos jóvenes y adultos de manera técnica y profesional para que puedan acceder al 

empleo y a un trabajo decente.  

 

4.7 Sensibilizamos y aseguramos que la ciudadanía tenga acceso conocimientos teóricos y 

prácticos sobre la cultura e historia de la industria conservera para promover y contribuir al 

desarrollo sostenible de la cultura. 

 



Nuestra contribución al ODS 4 

 

En ANFACO llevamos a cabo diferentes proyectos que son complementados con acciones de 

formación, educación y sensibilización dirigidos principalmente a comunidades con las que 

trabajamos. Reconocemos la importancia de este grupo de interés y valoramos el conocimiento que 

hemos obtenido de ellas a través de los proyectos. Nuestras alianzas con las comunidades nos han 

permitido apoyar y ofrecer una educación y formación que resulta en una mejora en la calidad de 

sus vidas. 

 

Al promover las oportunidades de aprendizaje y al asegurar que se tendrá un concepto básico 

frente a lo que significa desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, contamos con una 

herramienta y una oportunidad que no se puede dejar pasar. Es difícil no pensar entonces en el 

concepto de reciprocidad que encontramos en nuestros cinco principios y de la importancia de 

generar beneficios mutuos y correspondientes. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y 

equitativa de calidad y promover oportunidades 

de aprendizaje permanente para todos 



Algunas de nuestras acciones 

 

Proyecto de Cooperación al Desarrollo con empresa yemení – Capacitación de personal de una 

empresa yemení para la elaboración de conservas 

Países: Yemen 

 

Máster en alianza con la Universidade de Vigo - Coordinación junto a la Universidade del Máster Oficial 

en Ciencia y Tecnología de conservación de Productos de la Pesca (Universidad de Vigo) 

País: España 

 

AQUA-CIBUS - Fortaleciendo la acuicultura en Iberoamérica: calidad, competitividad y sostenibilidad 

Países: España, Portugal, Brasil y Argentina  

 

Prácticas formativas en ANFACO-CECOPESCA - Gestión de las prácticas en los laboratorios de 

ANFACO-CECOPESCA por parte de universidades, masters, centro de FP 

País: España 

 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y 

equitativa de calidad y promover oportunidades 

de aprendizaje permanente para todos 



Objetivo 5. Lograr la igualdad 

de género y empoderar a todas 

las mujeres y las niñas 

Metas relacionadas con el ODS 5 

 

5.5 A través de acciones de divulgación del papel estratégico de la mujer en la industria 

conservera, promovemos las oportunidades de liderazgo y la participación activa en la vida 

profesional y económica de este grupo.  

 

5.c  Aprobamos y fortalecemos planes aplicables para promover la igualdad de género y el 

empoderamiento de todas las mujeres trabajadoras en la organización y empresas asociadas. 

 

 



Nuestra contribución al ODS 5 

 

El papel de la mujer en el sector conservero ha sido históricamente y es en la actualidad eje 

fundamental sobre el que gira nuestra actividad, es por ello que desde ANFACO hemos 

implementado diferentes acciones específicas dirigidas a lograr la igualdad de género y empoderar 

a este grupo tan vulnerable en muchas regiones del mundo.  

 

En línea con nuestro compromiso con este grupo, promovemos el establecimiento y desarrollo de 

políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres sin discriminar 

directa o indirectamente por razón de sexo.  Así pues, se elaboró el primer plan de igualdad en el 

2010, y otro más reciente correspondiente al periodo 2017-2020.  

 

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y 

empoderar a todas las mujeres y las niñas 



Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y 

empoderar a todas las mujeres y las niñas 

Algunas de nuestras acciones 

 

Mulleres de Cine- IV Jornadas de divulgación sobre el papel de la mujer en el sector pesquero y 

conservero 

 

Creación de la Marca SEREAS - Puesta en marcha de la marca por la Fundación para la Pesca y 

Marisqueo (FUNDAMAR) y la FUNPROMAR, para divulgar y visibilizar las mujeres del sector extractivo 

y transformador de los productos del mar, resaltando su aportación y reconociendo su esfuerzo. 

 

Más Mujeres, Mejores Empresas 

 

Plan de igualdad – Elaboración e implementación del Plan de Igualdad 

 



Objetivo 6. Garantizar la 

disponibilidad y la gestión 

sostenible del agua y el 

saneamiento para todos 

Metas relacionadas con el ODS 6 

 

6.3 A través de la instalación de nuevas infraestructuras para la depuración del agua, contribuimos 

a reducir la contaminación y el vertido de aguas residuales. 

 

6.4 Promovemos el uso eficiente de los recursos hídricos en todas las actividades económicas de 

la Organización. 

 



Nuestras contribución al ODS 6 

 

Debido a la tarea principal que realizamos en ANFACO y a las diferentes actividades realizadas por 

las empresas asociadas, es más que indispensable la gestión sostenible y saneamiento del agua. 

Así, a través de nuestra actividad nos comprometemos a realizar un uso responsable del agua y 

cuidar el ecosistema que se ve afectado directa e indirectamente allí donde operamos. 

 

Reconocemos la necesidad esencial de toda la humanidad, fauna y flora por tener agua potable y 

disponible. Por eso, debemos asegurar que las acciones que se llevarán a cabo en las compañías 

siempre estén en pro de defender ese recurso tan preciado y necesitado. Para ello, aprovechamos 

integralmente los residuos creados por la industria conservera y invertimos en investigaciones de 

métodos y productos más limpios y sostenibles, que reducen la cantidad de agua. Estas son 

prioridades en la tarea desarrollada por ANFACO.  

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión 

sostenible del agua y el saneamiento para todos 



Algunas de nuestras acciones 

 

BIOCOS - Desarrollo de biomateriales multifuncionales a partir de residuos marinos para su aplicación 

en la industria alimentaria o médica. 

Países: España y Corea 

 

POCTEP - Valorización de subproductos y aguas residuales de la industria conservera del espacio. 

Países: España y Portugal  

 

Control de las aguas residuales – Control de las aguas residuales, minimizando el impacto de nuestros 

vertidos. 

País: España 

 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión 

sostenible del agua y el saneamiento para todos 



Objetivo 7. Garantizar el acceso 

a una energía asequible, fiable, 

sostenible y moderna para todos 

Metas relacionadas con el ODS 7 

 

7.2 Contribuimos a aumentar la proporción de energía renovable a través de proyectos de 

investigación y desarrollo tecnológico como por ejemplo el estudio de un sistema termosolar que 

permita la autogeneración para cubrir las necesidades de la industria alimentaria 

 



Nuestra contribución al ODS 7 

 

En nuestro compromiso por garantizar el acceso a una energía sostenible y fiable, 

promovemos la investigación y desarrollo de tecnologías e infraestructuras con carácter 

renovable, sostenible y limpio. De este modo, proporcionamos soporte a las empresas 

asociadas para la ejecución de proyectos de mejora de la gestión de energía en sus 

instalaciones y/o procedimientos. 

 

Desde nuestro laboratorio, fomentamos la investigación y desarrollamos acciones que estén 

enfocadas al correcto uso de los recursos naturales renovables y la sustitución de aquellos 

recursos no renovables.  

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía 

asequible, fiable, sostenible y moderna para todos 



Algunas de nuestras acciones 

 

Proyecto SOLERIS- Desarrollo de un sistema de energía solar térmica eficiente para aplicaciones 

residenciales e industriales.  

 

LIFE + Indufood- Reduciendo Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la industria alimentaria a través 

de sistemas térmicos alternativos basados en tecnología de inducción. 

 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía 

asequible, fiable, sostenible y moderna para todos 



Objetivo 8. Promover el 

crecimiento económico  

sostenido, inclusivo y sostenible,  

el empleo pleno y productivo  

y el trabajo decente para todos 

Metas relacionadas con el ODS 8 

8.2 A través de nuestros proyectos de innovación tecnológica y optimización de procesos 

productivos, contribuimos a incrementar la productividad económica del sector. 

8.3 El asesoramiento a empresas pequeñas y medianas del sector para fomentar su crecimiento y 

posición en el mercado es parte fundamental de nuestro trabajo. 

8.4 A través de las actividades de sensibilización sobre consumo responsable y eficiente, 

promovemos modalidades de consumo y producción sostenibles en la población y empresas 

asociadas.  

8.5  Mediante la firma de convenios de colaboración con entidades que representan grupos de 

personas vulnerables, contribuimos a asegurar empleo y trabajo con condiciones decentes a 

jóvenes y personas con discapacidad.  

8.8 Como organización empresarial adherida a la Asociación Española del Pacto Mundial, 

estamos comprometidos con la necesidad de asegurar unos derechos laborales y un entorno de 

trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores. 

 



Nuestra contribución al ODS 8 

 

En ANFACO abordamos este objetivo a través de varias acciones y propósitos en cada una de 

nuestras ramas de actuación. Creemos que para promover el crecimiento económico sostenible en 

el tiempo es necesario tener en cuenta aspectos sociales, ambientales y ecológicos y trabajar en 

conjunto todas las empresas asociadas a favor de la industria conservera. 

 

Nuestro papel no solo es importante a la hora de garantizar un empleo digno, inclusivo y sostenible, 

sino también en la defensa de los derechos laborales y promoción de un entorno de trabajo seguro 

en aquellos países donde trabajamos, en especial en aquellos países terceros con mayores 

necesidades identificadas. 

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico  

sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno  

y productivo y el trabajo decente para todos 



INTERNOVAMARKET-FOOD - Promover el dinamismo de las empresas; incentivar la cultura 

empreendedora e inovadora y apoyar la intenacionalización 

Países: España y Portugal 

 

Formación y capacitación - Formación en aspectos relacionados con la inspección, muestreo y 

evaluación de conformidad de mercancías. 

 

Condiciones laborales -, Se asegura un trabajo justo, decente y seguro y sin riesgo, asegurando todos 

los derechos laborales en el marco al que está sujeta nuestra actividad. 

 

FarFish - Responsive Results-Based Management and capacity building for EU Sustainable Fisheries 

Países: Noruega, España, Dinamarca y Islandia 

 

GAIN - Green Aquaculture Intensification in Europe 

Países: Reino Unido, España y Alemania 

Algunas de nuestras acciones Objetivo 8. Promover el crecimiento económico  

sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno  

y productivo y el trabajo decente para todos 



Metas relacionadas con el ODS 9 

 

9.1 Estamos comprometidos con el desarrollo de infraestructuras sostenibles, resilientes y 

de calidad que fomenten del desarrollo económico y bienestar humano. 

9.2 Promovemos una industrialización inclusiva y sostenible que contribuya a la creación 

de empleo y desarrollo de la economía del país como sector puntero y representativo. 

9.3 Fomentamos la integración de empresas pequeñas y medianas locales en la cadena 

de valor con el objetivo de fortalecer el sector y promovemos el mercado de proximidad. 

9.4 En nuestro compromiso con la reducción del impacto de nuestra actividad económica 

sobre el medio ambiente, fomentamos el desarrollo de nuevas tecnologías y procesos 

productivos que permitan un uso eficaz y sostenible de los recursos. 

9.5 Contribuimos a aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica 

de los sectores industriales así como transferir el conocimiento científico-tecnológico en 

países terceros. 

Objetivo 9. Construir 

infraestructuras resilientes, 

promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y 

fomentar la innovación 



Nuestra contribución al ODS 9 

 

Como Asociación jugamos un papel importante en la construcción de estructuras 

económicas, sociales y culturales y en el desarrollo de las mismas. Así, nos 

comprometemos a proporcionar soporte y asesoramiento a todas aquellas empresas que  

han estado históricamente presentes en el sector y han tenido un papel relevante en el 

crecimiento sostenible de la industria. Además, nos comprometemos a apoyar aquellas 

empresas que se encuentran fases tempranas de desarrollo para fortalecer sus capacidades 

y mecanismos con el objetivo de mejorar su posicionamiento en la industria conservera.  

 

Por otro lado, en nuestro laboratorio de I+D+i fomentamos la investigación y desarrollo de 

soluciones tecnológicas enfocadas a afrontar todo tipo de dificultades vividas en la industria 

a nivel nacional e internacional. Así mismo, el laboratorio está a disposición de proyectos 

innovadores que puedan ser implementados a lo largo de la cadena de valor. 

 

Objetivo 9. Construir infraestructuras 

resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 



 

ELIMET -  Desarrollo de tecnologías innovadoras para la eliminación de metales pesados en residuos 

generados por el sector pesquero y su revalorización. 

 

METASIN - I+D de productos alimenticios aptos para reducir biomarcadores del síndrome metabólico 

 

SpecTUNA - Automated modular system for cutting and classifying frozen tuna using hyperspectral 

characterization.  

 

TECFOOD - Nuevos alimentos tecnológicos saludables para las nuevas necesidades sociales 

 

SMART FACTORY FOR SAFE FOODS – SF4SF - Integración en planta de tecnologías emergentes 

para la detección, eliminación y gestión de riesgos alimentarios 

 

 

Algunas de nuestras acciones Objetivo 9. Construir infraestructuras 

resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 



Objetivo 10. Reducir  

la desigualdad en los  

países y entre ellos 

Metas relacionadas con el ODS 10 

 

10.2 A través de la implementación de nuestro Plan de Igualdad y otras acciones 

relevantes, potenciamos y promovemos la inclusión social, económica y política de todas 

las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 

religión o situación económica u otra condición. 

 

10.3 Mediante la firma de convenios de colaboración con entidades que representan 

grupos de personas vulnerables, garantizamos la igualdad de oportunidades y reducimos 

la desigualdad de resultados, eliminando prácticas discriminatorias y promoviendo medidas 

adecuadas a ese respecto. 



Nuestra contribución al ODS 10 

 

El alcance de nuestro trabajo es internacional, esto convierte a cada empresa asociada como actor 

individual y a nosotros como representantes de una red de colaboración que debe contribuir a 

reducir la desigualdad dentro de los países y entre ellos. En este sentido, debemos fomentar la 

inversión extranjera directa en países con potencial comercial y con necesidad económica para 

promover el crecimiento y el desarrollo sostenible de estos. 

 

En ANFACO tenemos en cuenta los planes y programas nacionales de los países con los que 

colaboramos, para alinear los objetivos y trabajar conjuntamente en las necesidades identificadas 

por cada país.  

Objetivo 10. Reducir la desigualdad  

en los países y entre ellos 



Convenio con la Federación de sordos de Galicia - Convenio entre ANFACO-CECOPESCA y la 

Federación de sordos de Galicia se contrata en prácticas a una persona con discapacidad auditiva 

 

Planes de Igualdad – Elaboración e implementación del Plan de igualdad 

 

MUSEO ANFACO - Contribución de ANFACO-CECOPESCA a la accesibilidad de las personas con 

sordera en el Museo ANFACO  

 

AQUA-CIBUS - Fortaleciendo la acuicultura en Iberoamérica: calidad, competitividad y sostenibilidad 

 

Día Internacional de las Personas con Discapacidad - Participación en el Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad organizado por la Red Española del Pacto Mundial 

 

Algunas de nuestras acciones Objetivo 10. Reducir la desigualdad  

en los países y entre ellos 



Objetivo 11. Lograr  

que las ciudades y los 

asentamientos humanos 

sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles 

Metas relacionadas con el ODS 11 

 

11.4 En ANFACO-CECOPESCA estamos comprometido con la recuperación y protección 

del patrimonio cultural del sector conservero, por ello, realizamos diferentes actividades a 

través de nuestra participación activa con FUNPROMAR que permiten la recuperación de 

piezas de valor histórico y antiguas infraestructuras. 



Nuestra contribución al ODS 11 

 

En ANFACO consideramos importante contribuir a crear espacios y ciudades seguras, 

inclusivas y limpias. Estos espacios fomentan la participación integra de los actores 

pertenecientes a las tres dimensiones — sociales, económicas y ambientales —, 

permitiendo apoyar el desarrollo local de las comunidades. 

 

Desde ANFACO, fomentamos la relación y la coexistencia de las empresas y las ciudades o 

asentamientos, llevando a cabo acciones y proyectos que promuevan espacios más 

inclusivos, responsables y sostenibles así como la cultura y el patrimonio local.  

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 



Participación en el Programa "Deseño para a Innovación 2020" -  Programa con el objetivo de la 

localización, recuperación y difusión de los hitos en el diseño industrial gallego a través de la fotografía 

y los soportes audiovisuales. 

 

Museo ANFACO - Cesión de la colección para el Aniversario de la Unión Conservera y captación y 

recuperación de piezas con valor histórico para el MUSEO ANFACO a través de donaciones.  

 

Recuperación de bienes muebles y archivo documental con valor histórico - Recuperación de los 

bienes muebles y archivo documental de valor histórico de la antigua fábrica conservera Bernardo 

Alfageme S.A. a través de un convenio de colaboración con las entidades propietarias del inmueble. 

 

"Plan de Deseño para a Innovación 2020" - Colaboración con GAIN en el proyecto "Plan de Deseño 

para a Innovación 2020" de la Xunta de Galicia 

 

 

 

Acciones Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 



Objetivo 12. Garantizar 

modalidades de consumo y 

producción sostenibles 

Metas relacionados con el ODS 12 

12.2 A través de la implementación de proyectos de innovación y bajo un enfoque de 

economía circular, colaboramos en el desarrollo tecnológico de nuevas maquinarias e 

infraestructuras para lograr una gestión sostenible y uso eficiente de los recursos 

naturales. 

12.3. Nuestra organización promueve y fomenta un consumo responsable contribuyendo 

así a  reducir el desperdicio de alimentos y las pérdidas de alimentos en las cadenas de 

producción y suministro. 

12.5 Bajo un enfoque de economía circular, contribuimos a reducir los desperdicios 

mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y revalorizamos los 

subproductos creando nuevos con alto valor añadido fomentando la reutilización.  

12.6 A través de nuestras alianzas y convenios de colaboración en países terceros, 

fomentamos la adopción de prácticas sostenibles. 

12.8 Elaboramos guías sostenibles en nuestro compromiso por difundir información y 

conocimiento pertinentes para el desarrollo sostenible y estilos de vida en armonía con la 

naturaleza. 



En ANFACO entendemos que para ofrecer soluciones y alternativas sostenibles a nuestros grupos 

de interés, debemos velar por la seguridad alimentaria, el consumo responsable y la producción y 

extracción sostenibles. De este modo, nos preocupamos de igual manera por cumplir las 

normativas que cubren aspectos ambientales y sociales y tratamos de trasladar este compromiso a 

las empresas asociadas. 

 

Por medio de nuestro laboratorio, seguimos generando conocimientos y soluciones que están 

pensadas para ser  brindadas a quien lo necesite y pueda implementarlo. Siempre con el objetivo 

de lograr una mejora incremental en cada uno de los procesos, servicios y participaciones en las 

que estamos. También organizamos sesiones de sensibilización sobre la producción y consumo 

responsables al mismo tiempo que nos preocupamos en tener instalaciones e infraestructuras 

acorde a las necesidades especificas. 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles 
Nuestra contribución al ODS 12 



SATISFOOD - Desarrollo y validación de alimentos saciantes mediante la integración de las señales 

pre y postingestivas. 

 

Estrategia ESEC – Proyecto Envase Sostenible para Economía Circular en asociación con Ecoembes, 

para Marcar una línea de trabajo a futuro con todos los sectores con el fin de reducir el impacto 

ambiental de los residuos de envase, dentro del concepto de economía circular. 

 

OPTIGES - Gestión integral en tierra y en barco de las vísceras de pescado generadas por la flota 

pesquera de Vigo. 

 

NEPTUNUS - Nexus agua-energía-pescado: estrategias de eco-innovación y economía circular en el 

área atlánticas.  

 

ALGAS – Gestión y valorización de la biomasa de algas desechada en la actividad acuícola 

 

 

Algunas de nuestras acciones Objetivo 12. Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles 



Objetivo 13. Adoptar 

medidas urgentes para 

combatir el cambio 

climático y sus efectos*  

Metas relacionadas con el ODS 13 

 

 

13.2 Como organización promovemos líneas de investigación y desarrollo de nuevos 

procesos más eficientes y respetuosos con el medio ambiente, como por ejemplo, 

sistemas de energía renovables para reducir la emisión de gases de efecto invernadero. 

 

 

13.3 Contribuimos a mejorar la sensibilización respecto de la mitigación del cambio 

climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.  



Como actuamos a favor del ODS 14 de una forma indirecta 

 

 

ANFACO se suma a la lucha contra el cambio climático y sus efectos más directos. Por ello, en un 

primer lugar, realizamos un análisis interno del alcance y las consecuencias que tiene nuestra 

actividad en el medio ambiente para poder formular y diseñar acciones y medidas que contribuyan 

a mitigar este impacto y por ende combatir el cambio climático. 

 

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático y sus efectos*  



 

Prevención de riesgos alimentarios por toxinas marinas emergentes y microcistinas asociadas al 

cambio climático: Evaluación de la transferencia en cadenas tróficas – Profundizar en el conocimiento 

sobre la incidencia de nuevas especies de fitoplancton tóxico en las costas españolas en relación al 

cambio climático y aumento de las temperaturas. 

 

LIFE + Indufood- Reduciendo Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la industria alimentaria a través 

de sistemas térmicos alternativos basados en tecnología de inducción. 

Algunas de nuestras acciones Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático y sus efectos*  



Objetivo 14. Conservar y 

utilizar sosteniblemente los 

océanos, los mares y los 

recursos marinos para el 

desarrollo sostenible 

Metas relacionados con el ODS 14 

 

14.1 Contribuimos a prevenir y reducir significativamente la contaminación marina a través 

de acciones como la reducción de toxinas marinas puedan ser absorbidas por otros 

organismos de estos ecosistemas. 

 

14.2 Contribuimos a la protección sostenible de los ecosistemas marinos y costeros, 

mejorando el conocimiento y transfiriéndolo así como diseñando y aplicando medidas 

mitigadoras para evitar o minimizar la interacción de los mamíferos marinos con la 

actividad pesquera. 

 



Nuestra contribución al ODS 14 

 

El ODS 14 es uno de los principales objetivos a abordar en el sector que representamos desde 

ANFACO-CECOPESCA, ya que su cumplimiento es fundamental para la sostenibilidad de los 

océanos, nuestra gran fuente de recursos. 

 

Nuestra contribución a este ODS la abordamos desde dos grandes líneas de trabajo: 

1. Valorización de subproductos: promovemos el desarrollo de tecnologías y metodologías 

innovadoras que permiten el aprovechamiento de subproductos, que de otro modo serían 

tratados como residuos. A través de esta práctica se promueve paralelamente el alivio de la 

presión extractiva sobre los recursos naturales en la pesca. 

 

2. Promoción de la defensa de una competencia leal en el mercado de conservas de atún de la 

UE, impulsando la vigilancia y el control del cumplimiento de la normativa vigente en aspectos tan 

relevantes como el la normativa IUU y la sostenibilidad de los recursos. 

Objetivo 14. Conservar y utilizar 

sosteniblemente los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo sostenible 



EnhanceMicroAlgae - Facilitar la transferencia de información entre expertos y empresas 

especializadas, fomentando la cooperación empresarial entre los diferentes países.  

Países: Francia, Irlanda, Portugal, España y Reino Unido. 

 

POCTEP - Valorización de subproductos y aguas residuales de la industria conservera del espacio. 

Países: España y Portugal 

 

EBB - European Marine Biological Resource Centre - Coordinación de BioBanks 

Países: Francia, Irlanda, Portugal, España y Reino Unido. 

 

NEPTUNUS - Nexus agua-energía-pescado: estrategias de eco-innovación y economía circular en el 

área atlánticas.  

Países: Francia, Irlanda, Portugal, España y Reino Unido 

Algunas de nuestras acciones Objetivo 14. Conservar y utilizar 

sosteniblemente los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo sostenible 



Objetivo 15. Proteger, restablecer  

y promover el uso sostenible  

de los ecosistemas terrestres, 

degradación de las tierras y 

detener la pérdida de biodiversidad 

Metas relacionados con el ODS 15 

 

Si bien, estamos totalmente comprometidos con la conservación y protección de los 

ecosistemas terrestres, no hemos realizado ninguna actividad directamente relacionada 

con este ODS. 

 

En línea con nuestro compromiso por crear una estrategia de valor compartido, nos 

comprometemos a llevar a cabo acciones que promuevan la gestión sostenible de los 

ecosistemas terrestres y promover medidas mitigadoras que reduzcan el impacto de la 

actividad productiva. 



Este objetivo menciona la protección de los ecosistemas además del marítimo. 

Consideramos, entonces, que es importante defender con el mismo entusiasmo la 

biodiversidad, riquezas naturales y fuentes de recursos encontradas en los diferentes tipos 

de ecosistemas.  

 

Mediante el desarrollo de proyectos de I+D+i fomentamos de manera indirecta la reducción 

impactos en ecosistemas terrestres: el desarrollo de nuevas tecnologías más limpias y 

eficientes, el desarrollo de metodologías de revalorización de residuos sólidos y de aguas, 

son las líneas de trabajo en las que más incidimos y que influyen también en la 

conservación de los ecosistemas terrestres.   

Como actuamos a favor del ODS 15 de una forma indirecta Objetivo 15. Proteger, restablecer y  

promover el uso sostenible de los  

ecosistemas terrestres, degradación de las 

tierras y detener la pérdida de biodiversidad 



Objetivo 16. Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos  

y construir a todos los niveles 

instituciones eficaces e  

inclusivas que rindan cuentas 

Metas relacionados con el ODS 16 

 

16.7 Garantizamos la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas 

que respondan a las necesidades del sector a través de formaciones a profesionales del 

sector, revisiones y acompañamiento en la aplicación de normativas en instituciones de 

países terceros. 

  

  



Como actuamos a favor del ODS 16 de una forma indirecta 
 

Como organización que representa al sector de la industria del mar, consideramos que tenemos 

la obligación de aplicar una gestión ambiental y socialmente responsable tanto en nuestra 

organización, como en las empresas asociadas. A través de la promoción del desarrollo 

sostenible y de la creación de valor compartido para el entorno, será posible contribuir a la 

construcción de un tejido social pacífico, equitativo y resiliente. 

 

Ponemos en práctica iniciativas que contribuyen a la concienciación individual y colectiva de la 

importancia de estos aspectos, facilitamos la implantación de certificaciones, la aplicación de 

normativas y promovemos el desarrollo de la investigación en aras de mejorar los beneficios 

percibidos por la sociedad y el medioambiente. 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas 

e inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos y 

construir a todos los niveles instituciones 

eficaces e inclusivas que rindan cuentas 



Algunas de nuestras acciones que contribuyen a crear instituciones inclusivas que rindan cuentas son 

entre otras: 

 

- Asesoramiento a Autoridades Competentes de terceros países para cumplir con las normativas 

europeas aplicables. 

 

- Formación y capacitaciones relacionados con las inspección, muestreo y evaluación de 

conformidad de mercancías. 

 

- Asesoramiento a empresas para el cumplimiento de las especificaciones del cliente o de la Unión 

Europea. Establecimiento de pautas operacionales según la situación del país y necesidades de 

las empresas. 

 

- Revisión de normativas comunitarias 

Algunas de nuestras acciones Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas 

e inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos y 

construir a todos los niveles instituciones 

eficaces e inclusivas que rindan cuentas 



Objetivo 17. Fortalecer los  

medios de implementación y 

revitalizar la Alianza Mundial  

para el Desarrollo Sostenible 

Metas relacionados con el ODS 17 

 

17.6 Fomentamos la transferencia científico-tecnológica mejorando la coordinación entre 

entidades de diferentes países.   

17.7 Promovemos el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su 

transferencia, divulgación y difusión entre países, y realizamos actividades de capacitación 

en países terceros. 

17.9 Promovemos auditorias y llevamos a cabo acciones de asesoramiento en seguridad 

alimentaria en países en desarrollo para fortalecer sus capacidades. 

17.17 Fomentamos y promovemos la constitución de alianzas eficaces en las esferas 

pública, público-privada y de la sociedad civil.  

17.19 Aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores que permitan medir 

los progresos en materia de desarrollo sostenible. 

 



 

Mediante la metodología de trabajo que llevamos a cabo desde ANFACO-CECOPESCA a nivel 

nacional e internacional, contribuimos de una manera activa al cumplimiento del ODS 17. 

Desarrollamos proyectos y promovemos iniciativas mediante la generación de alianzas, 

convenios marco o acuerdos de colaboración con instituciones y entidades a nivel global. 

También la cooperación es una importante seña de identidad de nuestra organización.  

 

Aprovechamos nuestro posicionamiento y conocimientos para generar una red de cooperación 

nacional e internacional en donde existe un intercambio directo e indirecto de conocimientos, 

buenas prácticas y nuevas tecnologías que benefician al sector mar industria.  

 

Mediante la cooperación también logramos concretar y aterrizar los objetivos globales de las 

Naciones Unidas a las relaciones que tenemos diariamente con las empresas asociadas. De este 

modo, logramos transmitir nuestros avances tecnológicos y utilizarlos a favor del sector.  

Nuestra contribución al ODS 17 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar la Alianza  

Mundial para el Desarrollo Sostenible 



En términos generales, desde ANFACO-CECOPESCA promovemos la creación de alianzas 

público-privadas para fortalecer los medios de implementación para el desarrollo sostenible. Entre 

algunas de nuestras acciones se encuentran las siguientes a modo general: 

 

- Participación en consorcios con entidades de diferente ámbito para la implementación de 

proyectos tecnológicos y de innovación. 

 

- Compromiso con el Pacto Mundial de la ONU 

 

- Participación en grupos de trabajo del sector agroalimentario para identificar retos y 

oportunidades del sector en materia de sostenibilidad 

 

- Realizamos auditorias y llevamos a cabo acciones de asesoramiento en seguridad alimentaria 

en países en desarrollo para fortalecer sus capacidades. 

Algunas de nuestras acciones Objetivo 17. Fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar la Alianza  

Mundial para el Desarrollo Sostenible 



Misión 

En ANFACO-CECOPESCA nuestra misión como asociación empresarial privada y sin 

ánimo de lucro es la de representar y defender los intereses sectoriales del clúster marino 

y alimentario, así como la de promover la calidad, la investigación, el desarrollo 

tecnológico, la innovación y transferencia de la investigación al tejido empresarial a través 

de nuestro centro tecnológico CECOPESCA. 

 

Visión 

En ANFACO-CECOPESCA queremos ser una asociación de referencia en el sector al que 

representamos potenciando su competitividad y fomentando su generación de valor para 

para las personas con las que trabajamos – internas y externas – y para las personas de 

las comunidades de nuestro entorno. 
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